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H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

Resumen de Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 26 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones publicas nacionales números: PMT-ADQ-SEG-
01/2009, PMT-ADQ-SEG-02/2009 y PMT-ADQ-SEG-03/2009, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita en la Dirección de Adquisiciones de la Presidencia Municipal de Tula de 
Allende, Hgo. ubicada en Plaza del Nacionalismo s/n Col. Centro C.P. 42800, Tula de Allende, Hgo. teléfono 01 773 
7321498 ext. 120 y 121, los días del 26 de noviembre al 07 de diciembre del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. y en 
la página www.tula.gob.mx  
 

Licitación numero PMT-ADQ-SEG-01/2009 

Descripción de la licitación Adquisición de unidades de transporte para 
Seguridad Pública Municipal 

Volumen a adquirir 2 partidas 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2009 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2009 a las 10:00 hrs. 

 

Licitación numero PMT-ADQ-SEG-02/2009 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de computo y radio 
comunicaciones para Seguridad Pública Municipal 

Volumen a adquirir 29 partidas 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2009 a las 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2009 a las 12:00 hrs. 

 

Licitación numero PMT-ADQ-SEG-03/2009 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y equipo de protección 
personal para Seguridad Pública Municipal 

Volumen a adquirir 40 partidas 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2009 a las 14:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2009 a las 14:00 hrs. 

 

 Las licitaciones serán presenciales 

 El pago, lugar y plazo de entrega y demás condiciones serán según lo establecido en la convocatoria a la licitación 
pública. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria a la licitación pública, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
 

Tula de Allende, Hgo. A 26 de noviembre de 2009. 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
 
 
 
 

LIC. RODOLFO PAREDES CARBAJAL 
 
 

http://www.tula.gob.mx/


CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N°. PMT-ADQ-SEG-02/2009 
 
1. CONDICIONES GENERALES 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA CONVOCANTE”, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN SUS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 27, 29, 34 Y 35 Y SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. PMT-ADQ-SEG-02/2009 PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
COMPUTO Y RADIOCOMUNICACIONES PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, AUTORIZADA MEDIANTE EL 
CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL (SUBSEMUN), 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009, CONFORME A LA SIGUIENTE CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº 1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA LAS 
CUALES CONFORMAN UN TOTAL DE 29 PARTIDAS. 
  
1.2. CONDICIONES DE PAGO 
EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS 10 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A SATISFACCIÓN DE H. 
AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE ACUERDO A SU PROGRAMACIÓN 
FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS.  
 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
EL PLAZO DE ENTREGA SERÀ DE 10 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
CORRESPONDIENTE. 
 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL 
PRECIO UNITARIO DEL (LOS) BIEN (ES). EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO DEL BIEN (ES) POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 
 
LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES SERA LA 
SIGUIENTE: UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES, EL PROVEEDOR RECABARA EL ACUSE DE RECIBIDO DE PARTE DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, POSTERIORMENTE ENTREGARA ESTE ACUSE DE RECIBIDO JUNTO CON LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE AL AREA DE ADQUISICIONES MUNICIPALES, QUIEN AUTORIZARA PARA SU TRAMITE DE PAGO, POSTERIORMENTE EL 
PROVEEDOR ENTREGARA LA FACTURA PARA SU PAGO EN LA TESORERIA MUNICIPAL LOS DIAS LUNES DE CADA SEMANA, SIENDO 
LIQUIDADAS LAS FACTURAS DENTRO DE LOS 10 DÍAS HABILES SIGUIENTES A SU RECEPCION, EL PROVEEDOR ACEPTARA ESTOS 
TERMINOS, YA QUE, HASTA EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, ÉSTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 
 
EL PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS BIENES EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL PROVEEDOR ASUMIRÁ LA 
RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, DICHOS 
GASTOS DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES.  
 
1.4  VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 90 DÍAS HÁBILES. 
 
LOS  LICITANTES DEBERAN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5 
INDICANDO EN FORMA INTEGRA EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS Ó EN CASO CONTRARIO DEBERAN SUSTITUIRLO CON LA FRASE 
“SEGÚN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA” 
 
1.5 LUGAR DE ENTREGA. 
SE HARA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 
TULA DE ALLENDE, HGO. EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 
 
1.6        PRORROGAS 
NO SE OTORGARAN PRORROGAS. 
   
1.7   ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
LA PRESENTE LICITACION SERA PRESENCIAL. 
 



DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y FALLO, PODRÁ ASISTIR 
CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACIÓN. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS ÁREAS EVALUADORAS DE LOS 
BIENES. 
 
1.8. JUNTA DE ACLARACIONES. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 01 DE DICIEMBRE DE 2009, A LAS 12:00  HORAS EN ESTA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. 
 
PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACIÓN. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN 
PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN 
TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PODRÁN ENTREGARLAS PERSONALMENTE, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA 
FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES 
 
LA ASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SERA OPTATIVA, Y SERÁ DE SU ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD ASISTIR O NO, SIN EMBARGO, PODRÁN ACUDIR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE, PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA 
RESPECTIVA Y SE SUJETARAN A LO ACORDADO EN ESTE EVENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 33Bis DE LA LEY Y EL ARTICULO 
35 DEL REGLAMENTO. 
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA HORA INDICADA Y NO SE 
ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
1.9         LUGAR  Y FECHA  PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 07 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2009 A LAS A 
LAS 12:00 HORAS EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE 
ALLENDE, HGO., CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, EN ESTE ACTO, HACIENDOSE CONSTAR 
LA DOCUMENTACION PRESENTADA, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE LA EVALUACION DE SU CONTENIDO; POR LO MENOS UN LICITANTE Y EL SERVIDOR PUBLICO DE LA CONVOCANTE FACULTADO 
PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARAN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE LA CONVOCANTE HAYA DETERMINADO DEBIENDO EN 
SEGUIDA DAR LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES, ASÍ COMO AL 
IMPORTE TOTAL DE CADA PROPOSICIÓN, LOS CUALES SE INCLUIRÁN EN EL ACTA RESPECTIVA. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE 
CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR 
LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y LOS IMPORTES DE LAS PARTIDAS E IMPORTE TOTAL DE CADA 
UNA DE ELLAS, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARA COPIA DE LA 
MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A 
DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. EL ANÁLISIS DETALLADO SE EFECTUARÁ DURANTE 
EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
1.10 ACTO DE FALLO  
EL ACTO DE FALLO, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 08 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2009 A LAS 12:00 HRS., EN: PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. 
 
EN CASO DE QUE SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA, SE SEÑALARÁN EN EL FALLO LAS RAZONES QUE LO 
MOTIVARON. 
 
1.11 FIRMA DEL CONTRATO 
LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2009, A LAS 12:00 HORAS, EN: PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA 
LICITACIÓN TENDRÁ SU FUNDAMENTO LEGAL, EN LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SERÁ SUSCRITO EN UN TERMINO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR EL FALLO CORRESPONDIENTE. 



POR LO QUE SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLES AL MISMO, DENTRO DEL PLAZO 
ESTIPULADO, LA CONVOCANTE, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE 
HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA Y DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 36 DE ESTA LEY, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ULTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, 
SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO 
SEA SUPERIOR AL 10%. 
 
1.12  GARANTÍAS 
LA GARANTIA DEBERA CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE: H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY EN LA MATERIA Y A LA FRACCION X DEL ARTICULO 2 DE SU 
REGLAMENTO. 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES QUE PRESENTE, 
COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTRO, QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU PROPOSICIÓN, CONTRATO Y EN 
CASO DE EXISTIR ANTICIPO DEBERÁ DE GARANTIZARLOS DE LA MISMA FORMA, ASÍ TAMBIÉN EL PROVEEDOR RESPONDERÁ POR LA 
OPORTUNA ENTREGA DEL BIEN, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CUYOS CONTRATOS NO REQUIERAN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY, LOS LICITANTES NO INCLUIRAN EN SUS PROPOSICIONES LOS COSTOS POR DICHO CONCEPTO. 
 
EN ESTOS SUPUESTOS, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO 
DE LOS BIENES NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 
 
1.13 NINGUNA CONDICIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ SER NEGOCIADA 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÀN SER NEGOCIADAS O MODIFICADAS UNA VEZ INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
1.14 MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA CONVOCANTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE PODRÁ MODIFICAR POR CUALQUIER CAUSA LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, 
A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE EL SEPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE  PROPOSICIONES,  SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO SUSTITUIR LOS BIENES DESCRITOS 
ORIGINALMENTE O EN VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS O EN LA ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTA NATURALEZA.  
 
1.15 CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES: 
a) EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  ADJUDICARA POR PARTIDA 
b) CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 

CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES SU PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICA Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

c) SI DERIVADO DE LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O MAS 
PROPOSICIONES, SE EFECTUARA A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE 
CELEBRE LA CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DEL FALLO, EL CUAL CONSISTIRA EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA 
PROPOSICIÓN QUE RESULTARE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERA EN PRIMER LUGAR EL BOLETO 
DEL LICITANTE GANADOR Y POSTERIORMENTE LOS DEMAS BOLETOS EMPATADOS, CON LO QUE DETERMINARAN LOS 
SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARAN TALES PROPOSICIONES. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 44 DEL REGLAMENTO. 

 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE EN CUALQUIER MOMENTO PODRA REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS 
LICITANTES PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD, DISPONIBILIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS POR LAS MISMAS EN SU 
PROPOSICION. SI COMO RESULTADO DE LA EVALUACION SE COMPRUEBA QUE LA EMPRESA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, SE DESECHARA LA PROPUESTA. 
 
EN CASO DE QUE NO SE HUBIERA PREVISTO QUE EL FALLO SE CELEBRE EN JUNTA PÚBLICA Y SE REQUIERA LLEVAR A CABO EL SORTEO 
POR INSACULACIÓN, PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO A LOS LICITANTES Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ESTE SE REALIZARÁ 
ANTE SU PRESENCIA, Y SE LEVANTARÁ ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA, LA NEGATIVA O FALTA DE 
FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS LICITANTES, INVALIDE EL ACTO. 
 
1.16 DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 



A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, QUE 
AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
B) LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS, ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES, O 
CUALQUIER OTRO ACUERDO, QUE TENGA COMO FIN, OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 
C) EL LICITANTE QUE POR SI MISMO Ò A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTEN CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO Ù OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 
LICITANTES. 
 
EN CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES SEAN DESECHADAS DURANTE LA LICITACIÓN PUBLICA PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS 
LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE 
A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRAMITE, EN CUYO CASO LAS PROPOSICIONES 
DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD. 
 
1.17 LICITACIÓN O PARTIDAS DESIERTAS 
LA LICITACIÓN O PARTIDAS SERÁ(N) DECLARADA(S) DESIERTA(S) CUANDO: 
a) NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR.  
b) NO SE PRESENTE NINGÚN LICITANTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
c) LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, NO REÙNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA. 
d) LAS OFERTAS RECIBIDAS NO GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA LA CONVOCANTE EN CUANTO A PRECIO, 

OPORTUNIDAD Y CALIDAD. 
e) LOS PRECIOS DE TODOS LOS BIENES OFERTADOS EN LA PROPOSICIÓN NO RESULTEN ACEPTABLES PORQUE SEAN SUPERIORES A LOS 

VIGENTES EN EL MERCADO O AL PRESUPUESTO AUTORIZADO. 
 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA Y PERSISTA LA NECESIDAD DE CONTRATAR CON EL CARÁCTER Y 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, LA CONVOCANTE PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR 
POR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE ESTA LEY. CUANDO LOS REQUISITOS O EL CARÁCTER 
SEA MODIFICADO CON RESPECTO A LA PRIMERA CONVOCATORIA, SE DEBERÁ CONVOCAR A UN NUEVO PROCEDIMIENTO. 
 
1.18 CANCELACIÒN DE LA LICITACIÓN. 
LA LICITACIÓN PODRA SER CANCELADA: 
a)  POR CASO FORTUITO Ò FUERZA MAYOR 
b) POR CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES 
Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO Ò PERJUICIO A EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE 
ALLENDE. 
 
SE DEBERA PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN LA CUAL SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE LOS CONCURSANTES 
 
1.19 PENAS CONVENCIONALES 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS BIENES SE PENALIZARÁ CON EL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA SOBRE 
EL IMPORTE DE LOS BIENES PENDIENTES DE ENTREGAR A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA ENTREGA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 64 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, ADEMÁS DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES, EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE PODRÁ OPTAR POR RESCINDIR EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA CONVOCANTE POR CONCEPTO DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE 
RESCISIÓN. 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENEN ENCOMENDADAS. 
 
1.20     CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES. 
LOS CRITERIOS PARA EVALUAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN GUARDAR RELACIÓN CON LOS REQUISITOS, 
ESPECIFICACIONES U OTROS ASPECTOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTICULO 36 
DE LEY EN LA MATERIA Y DEL ARTICULO 42 DE SU REGLAMENTO. 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE EVALUARA MEDIANTE EL CRITERIO DE COSTO BENEFICIO. 
 



CRITERIO COSTO BENEFICIO: 
LA CONVOCANTE TENDRA QUE ESTABLECER Y DESARROLLAR LOS SIGUIENTES PUNTOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACION: 

I. LA INFORMACION QUE PARA LA APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES COMO PARTE DE 
SU PROPUESTA. LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR LO SIGUIENTE: 

- GARANTIA POR ESCRITO DE LOS BIENES 
- SERVICIO DE MANTENIMIENTO OFERTADO, POR ESCRITO. 
- EQUIPOS GENUINOS EN MARCAS Y PATENTES. 
- SOFWARE CON LICENCIAS DE USO. 

LA GARANTÍA MÍNIMA ACEPTADA SERÁ DE TRES AÑOS EN PARTES Y COMPONENTES. ESTIPULANDO, ENTRE SUS 
CONDICIONES, QUE PARA HACER EFECTIVA ESTA GARANTIA EL PROVEEDOR ATENDERA EL REPORTE Y DIAGNOSTICARA 
LA FALLA  DE LOS EQUIPOS, DENTRO DE LAS 48 HORAS HÁBILES SIGUIENTES A  LA NOTIFICACIÓN VERBAL O ESCRITA Y DE 
COMUN ACUERDO SE DETERMINARA SI LA REPARACIÓN DEL BIEN LA REALIZARÁ EL PROVEEDOR, O UN TERCERO 
DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, CON CARGO AL PROVEEDOR. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR, PARA HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA, NO ATIENDA EL REQUERIMIENTO DE LA CONVOCANTE, O NO REALICE LA REPARACIÓN DENTRO 
DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, ESTA ÚLTIMA ESTARÁ FACULTADA PARA EFECTUAR LA REPARACIÓN CON UN TERCERO, 
CON CARGO AL PROVEEDOR. 

II. EL METODO DE EVALUACIÓN QUE SE UTILIZARA, EL CUAL DEBERA SER MEDIBLE Y COMPROBABLE, CONSIDERANDO LOS 
CONCEPTOS QUE SERAN OBJETO DE LA EVALUACIÓN, TALES COMO MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, CONSUMIBLES, 
RENDIMIENTO U OTROS ELEMENTOS, VINCULADOS CON EL FACTOR DE TEMPORALIDAD O VOLUMEN DE CONSUMO. LA 
CONVOCANTE EVALUARA LOS ASPECTOS DE FUNCIONALIDAD, CALIDAD, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, GARANTÍA, 
SERVICIOS POST VENTA OFERTADOS POR EL LICITANTE. SE DETERMINARÁ COMO GANADORA AQUELLA PROPOSICIÓN 
QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE OFREZCA LAS 
MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, TIEMPO DE ENTREGA Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
PERTINENTES ESTABLECIDAS EN LA LEY 

III. EL MÉTODO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS CONSIDERADOS EN EL MÉTODO DE EVALUACIÓN, 
DE SER NECESARIO. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE HARÁ COMPARANDO LOS PRECIOS DE 
SONDEO DE MERCADO Y LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS PARTICIPANTES. 

EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO, LA ADJUDICACIÓN SE HARÁ A LA PROPUESTA QUE PRESENTE EL MAYOR BENEFICIO 
NETO, MISMO QUE CORRESPONDERÁ AL RESULTADO QUE SE OBTENGA DE CONSIDERAR EL PRECIO DE LOS BIENES, MÁS EL DE LOS 
CONCEPTOS DEL MÉTODO DE EVALUACIÓN. 
 
1.21      MARCO NORMATIVO Y SU REGLAMENTO 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE LICITACIÓN ES LA ESTABLECIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; SU REGLAMENTO; LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL; CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL; DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN EL MATERIA. 
 
2. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
2.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
2.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR LOS BIENES 
EL PRECIO DE LOS BIENES QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL). 
 
2.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEBERA ENTREGARSE EN UN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRÀ LA 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA, EL CUAL DEBERA CONTAR CON LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LICITACIÓN Y NOMBRE DEL 
LICITANTE PARTICIPANTE DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERA PRESENTADA POR ESCRITO, DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, INDICANDO EL 
NUMERO DE LICITACIÓN Y FIRMADA AUTOGRAFAMENTE POR PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ULTIMA HOJA DE CADA 
DOCUMENTO QUE SE SOLICITA, POR LO QUE NO SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGRAN Y 
SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
 



RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN 
EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 
DOCUMENTO I. FORMATO DE ACREDITACIÓN. 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 36 DEL RLAASSP, LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN YA SEA POR SÍ MISMOS, Ó A TRAVÉS 
DE UN REPRESENTANTE, PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN PAPEL PREFERENTEMENTE 
MEMBRETEADO DEL LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA 
Y MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, DE IGUAL FORMA DEBERA PROPORCIONAR 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO, EN CASO DE CONTAR CON EL. (ANEXO 2). REQUISITOS: 
 

A) DE LA LICITACIÓN, NOMBRE Y NÚMERO. 
 
B) DEL LICITANTE: 

 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES;  

 NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE.  

 TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; 
IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE 
LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES,  

 ASÍ COMO NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
 

C) DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE:  
DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS 
PROPOSICIONES. 
 

 D) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE EN ORIGINAL O COPIA SIMPLE. 
EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE NO PUDIERA ASISTIR, QUIEN 
CONCURRA EN SU REPRESENTACIÓN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE, OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS, CON LAS FIRMAS DEL PODERDANTE, DEL 
APODERADO Y DE LOS DOS TESTIGOS, PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO, ASÍ COMO PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
SIMPLE DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL APODERADO ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE UNA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL PODERDANTE (SÓLO SE ACEPTARÁN COMO IDENTIFICACIONES OFICIALES 
VIGENTES LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL IFE, LICENCIA 
PARA CONDUCIR, CÉDULA PROFESIONAL Y/O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL). 

 
NO AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NI SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO LA 
FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS 
PROPOSICIONES, PERO SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE. 
 
DOCUMENTO II. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. (ANEXO 3) 
 
DOCUMENTO III.- CARTA DE INTEGRACIÓN NACIONAL. 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE MANIFIESTE EL CONCURSANTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA 
TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARÁ, SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL DE POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO, O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. (ANEXO 4) 
 
DOCUMENTO IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE MANIFIESTEN QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE 
ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO 5) 
 
DOCUMENTO V.- PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
LA PROPOSICIÓN DEBERÁ IR DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN. 
LA DESCRIPCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE SEÑALAN EL ANEXO No. 1 DE ESTA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBIENDO SEÑALAR MARCA PROPOSICIÓN, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN 
PLENAMENTE LOS BIENES. 



 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DEL BIEN OMISIÓN DE MARCA PROPOSICIÓN Ó MODELO, CANTIDADES 
DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO Ó DE INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL ANEXO NO. 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARA LA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA POR PARTIDA, PRECIO UNITARIO E IMPORTE, EN CASO DE QUE NO EXISTA 
PROPOSICIÓN POR PARTE DEL LICITANTE SE DEBERÁ INDICAR EN EL RENGLÓN CORRESPONDIENTE LA PALABRA “NO COTIZO” O EN 
CASO CONTRARIO PODRÁ NO INCLUIR DICHAS PARTIDAS EN SU PROPOSICIÓN. 
 
NO DEBERÁN PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES COTIZADOS, CON 
EXCEPCIÓN DEL 15% DE I.V.A. 
 
DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU PROPOSICIÓN, DESGLOSANDO EL 15% DE I.V.A. E INDICANDO EL IMPORTE TOTAL CON 
NÚMERO Y LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL CONSIGNADO CON LETRA, SE TOMARÁ COMO 
CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 
 
CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR 
PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE 
PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE. 
 
LAS CONDICIONES DE PAGO, TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE 
ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
DOCUMENTO VI. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 50 FRACCION IV DE LA LEY EN LA MATERIA. (ANEXO 6) 
 
DOCUMENTO VII.- COPIA DE ACUSE DE RECIBIDO DE LA OBTENCION GRATUITA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA. 
EL LICITANTE ENTREGARA COPIA DEL ACUSE DE RECIBIDO DE LA OBTENCION GRATUITA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIDO POR LA CONVOCANTE. 
 
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO SE CONSIDERA ÚNICAMENTE UN MEDIO DE CONTROL Y NO SERÁ MOTIVO DE EVALUACIÓN NI 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 
 
DOCUMENTO VIII.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN VIOLACIONES EN MATERIA 
DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL LICITANTE O PROVEEDOR SEGÚN SEA EL CASO. (ANEXO 7). 
 
DOCUMENTO IX.- FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR E INTEGRAR LAS 
PROPOSICIONES, RELACIONÁNDOLOS CON LOS PUNTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS QUE 
SE SOLICITAN. 
 
DICHO FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA.  
 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y SE EXTENDERÁ UN ACUSE DE RECIBO DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO ACTO. 
 
DOCUMENTO X.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO O ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-
SCFI-1998, REFERENTE A LA SEGURIDAD DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO, PARA LAS PARTIDAS 1 Y 16; COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO 
O ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX-I-052/02-NYCE-2003, REFERENTE A LOS PRODUCTOS 
ELECTRONICOS-EQUIPOS TRANSMISORES DE RADIOCOMUNICACION QUE OPERAN A ALTAS FRECUENCIAS, PARA LAS PARTIDAS 9 Y 10. 

O EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

53, 55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES O COMERCIALIZADORES 



DEBERÁ PRESENTARSE COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO OTORGADO AL FABRICANTE. (DE RESULTAR GANADOR DEBERÁ PRESENTAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO).  
 
DOCUMENTO XI.- MANIFESTACIÓN  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE QUE ES UNA PERSONA FÍSICA CON 
DISCAPACIDAD, O QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD. 
 
DIRIGIDO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN 
DEL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A 
SEIS MESES; ANTIGÜEDAD QUE SE COMPROBARÁ CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY EN LA MATERIA, RECIBIRAN 
PREFERENCIA EN EL MOMENTO DE LA EVALUACIÓN, EN CASO DE EMPATE. 
 
NOTA: LA OMISIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN, SOLO LO PRESENTARAN LAS 
PERSONAS QUE DESEEN RECIBIR LA PREFERENCIA ANTES MENCIONADA. 
 
2.4. PROPOSICIONES CONJUNTAS 
 
EN TODAS LAS LICITACIONES SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O 
NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE, PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPOSICIÓN Y EN EL CONTRATO SE 
ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN Y A SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, LAS PARTES A QUE CADA PERSONA SE 
OBLIGARÁ, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO. LA 
PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE 
PERSONAS. 
PODRAN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
I. TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR ADQUIRIENDO, ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO, SOLAMENTE UN EJEMPLAR DE 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA; 
 
II. DEBERÁN CELEBRAR ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 
 
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN 

SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN 
EN ÉSTAS; 

B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, IDENTIFICANDO, EN SU 
CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

C) LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO 
LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, MISMO QUE FIRMARÁ LA 
PROPOSICIÓN; 

D) LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA, ASÍ COMO 
LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y 

E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
CONTRATO QUE SE FIRME, Y 

 
III. LOS DEMÁS QUE LA CONVOCANTE ESTIME NECESARIOS DE ACUERDO A LAS PARTICULARIDADES DE LA LICITACIÓN. 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE RESULTE ADJUDICADA UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE ESTE 
PUNTO Y LA ACREDITACIÓN DE LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN 
CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA O SUS APODERADOS, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD. 
 
2.5.- NOTA: LOS LICITANTES QUE SEAN ADJUDICADOS EN ALGUNA DE LAS PARTIDAS DEBERAN PRESENTAR A LA FIRMA DEL CONTRATO 
LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32-D DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERAL. 
 



EL COMITÉ 
 

PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
  

VOCAL VOCAL 
ASESOR 



ANEXO N° 1 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 
  Nº PMT-ADQ-SEG-02/2009 

UNIDADES DE TRANSPORTE PARA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Partida Cantidad Unidad Descripción 

1 12 PIEZA EQUIPO DE COMPUTO: sistema operativo Windows vista business (downgrade a xp pro) Procesador 
intel core 2 duo E8400 de 3Ghz 1333Mhz, 6Mb I2 cache, garantía de 3 años o mas en partes, mano de 
obra y servicio en sitio, chipset intel q45 express, memoria ram 4Gb pc2-6400 ddr2-800 2x2Gb, disco 
duro de 320Gb sata ncq smart iv, Disco óptico sata 16x supermulti lightscribe, unidad de disco y lector 
de tarjetas lector de medios, compartimientos de expansión en total 1 de 3.5 interna, 1 de 5.25 externa 
y 1 de 3.5 externa, 6 puertos usb 2.0, 1 serial, 2 ps/2, 1rj-45, 1 vga, 1 puerto de pantalla, entrada/salida 
de audio, ranuras de expansión 1 pci de perfil bajo, 1 pci express x1 de perfil bajo, 2 pci express x16 
(estandar), grafica intel gma 4500 integrada, tarjeta de red 10/100/1000, teclado estándar ps/2, scroll 
mouse óptico ps/2, monitor LCD 19” (conectores vga 15-pin d-type y dvi-d, resolución nativa 1440x900, 
contraste 800:1 con montaje standart vesa 100x100mm), soporte brazo ajustable plsma/LCD 13-24” 

2 12 PIEZA UPS: back-ups rs 540 watts/800va, entrada 120v/salida 120v, garantía de 2 años o mas (batería incluida 
en la garantía) 

3 9 PIEZA LECTOR BIOMETRICO: conexión USB, sensor óptico de grado forense (>500ppi) 

4 8 PIEZA IMPRESORA laser color resolución 600x600 o superior, velocidad de impresión 17/4 ppm o superior, 
papel carta/oficio, posibilidad de conexión a red 

5 23 PIEZA CAMARA FOTOGRAFICA sensor ccd 1/1,72”, pixeles reales 14mp, zoom óptico 5x, objetivo 35mm-
175mm f/2,8-5,1, compatible sdhc/sd, sensibilidad iso 80/1600, estabilizador de imagen óptico, captura 
de video hdv a 30fps, bateria recargable. 

6 8 PIEZA ESCANER DIGITAL cama plana 4800x9600 dpi, velocidad de escaneo a 4800 dpi 12 mseg/línea 

7 1 PIEZA RED LOCAL (12) 1 switch (compatible con ieee 802.3 10base-t, 802.3u 100 base-tx, 802.3ab 1000base-t 
y 803.3x control de flujo, 24 puertos 10/100/1000mbps full-duplex compatible con ieee 802.3 10base-t, 
802.3u 100base-tx, 802.3ab 1000base-t y 803.3x), para rack (3 caja cable utp cat 6 305 mts, 100 plug rj 
45 cat 6, 16 jack rj45 cat 6, 16 placa pared p/rj45 sencilla crema, 2 patch panel 24pts cat 6, 1 caja de 
registro 30x60 lámina, 10 tubo conduit ½“ pared delgada, 10 tubo conduit 1” pared delgada, 12 
condulet caja cuadrada ½“, 5 condulet caja ovalada “I” izquierdo ½“, 5 condulet caja ovalada “I” 
derecho ½“, 5 condulet caja ovalada “t” ½“,  3 condulet caja ovalada “I” izquierdo 1”. 

8 1 PIEZA SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE PLACAS 
Sistema de reconocimiento avanzado de placas neuronal para unidades móviles con tres cámaras 
duales (IR-Color) que incluye: 

- Procesador con software ANPR pre-instalado 
- Cámara dual externa para ser montada 
- Kit de comunicaciones 
- Kit de instalación 
- Unidad de posicionamiento global (GPS) instalada para funcionamiento. 
- Instalación, capacitación y pruebas. 

Las unidades móviles deberán estar listas para adicionar la comunicación vía 3G para comunicación con 
el software central BOF. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
Debe constar de 3 cámaras con tecnología dual de lentes (uno para infrarrojo, otro para color) en cada 
patrulla, cuya función sea la lectura de placa y fotografía del vehículo respectivamente. 
La patrulla no debe requerir modificaciones adicionales, el sistema debe contar con los aditamentos 
necesarios para instalarse en la patrulla. 
El sistema debe contar con capacidad de detectar vehículos en contra flujo, estacionados y circulando a 
velocidades de hasta 250 km/h, la efectividad requerida de lectura debe ser igual o mayor que 92%. 
La distancia de detección debe estar dentro del rango de 9 a 15 metros. 
El sistema debe tener lecturas geo referenciadas y exportables a otras plataformas. 
Debe permitir la sincronización diaria por red inalámbrica vía GPRS. 
Operar en un rango mínimo de temperatura ambiental de -30°C hasta +70°C. 
Incluir un software procesador, que permita al usuario auditar, administrar y planear la operación del 
sistema. 
El sistema debe tener capacidad de localización continua de presencia de matrículas sobre campos de 
visión. 
Las cámaras deben activarse siempre ante la presencia de una placa y operar bajo condiciones de alta o 
baja luminosidad, así como en condiciones extremas de temperatura. 
El flash, deben contar con tecnología que permita variar la intensidad, así como las propiedades del 
disparador y la ganancia de la cámara, con objeto de capturar múltiples imágenes de calidad sin que las 
condiciones de iluminación afecten. 



El sistema debe contar con máquina de reconocimiento de caracteres, que opere regiones específicas 
para cada tipo de placa y permita corregir errores durante el análisis de reflexión del fondo de placa, así 
como el de los caracteres y la separación entre estos. 
Debe tener capacidad de traducir la Lectura Óptica del Carácter (OCR por sus siglas en inglés) de 
manera que puedan manejarse los datos en diferentes aplicaciones. 
El software debe contar con interfaces de usuario que permitan la administración de datos e 
interactuar con estos. 

9 18 PIEZA TERMINAL PORTATIL con conectividad con el sistema nacional de seguridad pública 

10 1 PIEZA SITE (SITIO DE ALOJAMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE TELECOMUNICACIONES) con soporte técnico 
autorizado por el sistema nacional de seguridad pública 

11 5 PIEZA RED LOCAL con soporte técnico autorizado por el sistema nacional de seguridad pública 

12 1 PIEZA ANTENA DE RECEPCIÓN SATELITAL 
Características.  
Garantía de la mejor recepción por su alta ganancia electrónica (Revisión al 100%), Azimuth / Elevación, 
para mejor localización del satélite, formada por 6 pétalos, lo que facilita su instalación, pintura 
electrostática, base universal. 
Especificaciones.Modelo 1.8 L/C, Diámetro 1.8 mts, Relación F/D 0.375, Foco 0.675 mts, Ganancia a 
4000 GHz 37.5, Peso Antena y Disco 27 kg, Peso Herraje / Base 21.5 kg, secciones 6, material del disco 
lamina calibre 20. 

13 1 PIEZA DECODIFICADOR 
Rango de frecuencia de entrada 3.4 - 4.2 GHz, Rango de frecuencia de salida  950 - 1750 MHz, 
Frecuencia I.O. 5150 Mhz, Relación F/D - 0.42   0.28 - 0.42 (Ajustable), Tipo de reflector Foco primario, 
Aislamiento de polaridad 15Db (min.) 20 Db (Typ), Temperatura de ruido 20°K, Ganancia de conversión 
  65 Db, Estabilidad del oscilador local - 1.0 MHz a 25°C, Conector de salida Tipo F Hembra, 
Requerimiento de voltaje 12 + 24 v, Temperatura de operación   -40°C -60°C, Polarización Dual 
(Horizontal/Vertical) controlado por voltaje. 

14 1 PIEZA RECEPTOR SATELITAL 
Características Físicas    
El decodificador que cuente con display indicador del canal que se está sintonizando, así como luces 
indicadoras. 
Chasis de metal protegido con pintura anticorrosiva. 
Rótulos del panel frontal y trasero en español. 
Botones de encendido, cambio de canal, aumentar y disminuir volumen, así como menú al frente. 
Manual de usuario en español. 
Capacidad para 1000 canales. 
El empaque que cumpla con la norma nom 
Lnb/Sintonía de entrada    
Conector: tipo “F” hembra Rango de frecuencia: 950mhz - 2150mhz 
Nivel de señal: -65dbm a -25dbm 
Alimentación del lnb: 13/18V, max. 400 ma  
Disco c: ver 1.2 compatible 
Demodulador    
Recepción: banda C y KU 
Front end: QPSK  
Symbol rate: 1.5 msps - 45msps 
Compatibilidad y recursos del sistema    
Capacidad del sistema: Totalmente compatible con mpeg-2 y estándares de dvb.  
Flash: 1 mbyte cpu Hitachi SH7021 
Decodificación de video    
Mpeg 2: main profile @ main level 
Data rate: hasta 15 mbits 
Resolución: 720x576, 720x480 
Formato de video: NTSC, PAL 
Aspect ratio: 4:3, 16:9 
Decodificación de audio    
Mpeg: layer 1 & 2 
Tipo: stereo, mono, dual mono 
Muestreo de frecuencias: 32,44.1 y 48 khz 
Conectores del panel trasero    
Salida de video: 1 rca 
Salida de audio der/izq: 2 rca 
Entrada de antena: F hembra 
Loop: F hembra 
Antena local: F hembra 
Modulador RF (NTSC)    
Frecuencia de salida: 470 - 860MHz 
Salida de número de canal: 3 ó 4 
Alimentación    



Entrada: AC90-260 V  
Frecuencia: 47-63 Hz 
Consumo: Max-30 W 
Condiciones de operación    
Temperatura: -5° a 55° C 
Humedad: 10 a 95% 
General    
Dimensiones: 280 x 195 x 55 mm a 370 x 240 x 80 mm 
Peso: 2.0 Kg. a 3.5 Kg 

15 1 PIEZA PROYECTOR 
Descripción 
Proyector de multimedia móvil para el presentador. 
Con un peso de 2,3 kilos con el proyector, resolución nativa SVGA (800 x 600) y 2500 lúmenes de brillo.  
Destacar que el proyector se puede desconectar sin esperar a que se enfríe la lámpara.   
• Con tecnología que ofrezca imágenes brillantes, de color y de alto contraste 
• Proyector de resolución SVGA de 800x600 que soporte señales de alta definición 
• 2500 lúmenes. Entregar imágenes claras y brillantes en la mayoría de las condiciones de iluminación 
• Ligera y compacta, de 2,3 Kg 
• Amplia conectividad, incluyendo dos entradas RGB y una salida RGB, 
• Que reduzca el ruido del ventilador e incluso se extiende la vida de la lámpara hasta 4000 horas. 
Display 
  Tipo de 0,55 (DLP) 
  Resolución SVGA de 800 × 600 (nativo) / SXGA 1280 × 1024 (comprimido) 
  Lente de 1,1 × Manual de óptica zoom / enfoque óptico Manual 
  Corrección de distorsión trapezoidal vertical Keystone digital: 40 grados 
  Tamaño de la pantalla 35 "-155" / 0,89 m, 3,9 m de 
  Distancia de 1,5 m-6 m / 4.9 pies-19.7ft / 59,05 "-236,2" 
  Relación de alcance 1,5 m-6 m / 4.9 pies-19.7ft / 59,05 "-236,2" 
  Tipo de lámpara 189 vatios 
  Duración de la lámpara (normal / eco-mode) 3000 / 4000 * horas 
  Brillo de 2500 lúmenes 
  Ratio de contraste 2800:1 (con DCR) 
  Relación de aspecto 4:3 (nativa) y 16:9 
  Del 85% del espectro de colores NTSC CIE 1931 
Señal de entrada 
  Computer and Video NTSC M (3,58 MHz), 4.43MHz, PAL (B, D, G, H, I, M, N, 60), SD 480i y 576i (24fps, 
25fps y 30fps), ED 480p y 576p (24fps , 25fps y 30fps), HD 720p, 1080i (24fps, 25pfs y 30 fps), 
  Frecuencia Fh: 30-70 kHz, Fv: 50-87 Hz 
Compatibilidad 
  PC VGA a SXGA 
  Hasta 832×624 (puede requerir Adaptador para Mac) 
Conector 
  Compuesto de entrada 1 x conector RCA 
  Entrada S-Video 1 x 4-pin mini-DIN 
  Componente de entrada de vídeo D-sub de 15-pin (compartido con el conector RGB analógico) 
  Control de 1 x RS-232 (8 pines mini-DIN) 
  RGB (entrada / salida) 2 × 15-pin mini D-SUB / 1 × 15-pin mini D-sub 
  De audio (entrada / salida) 1 × 3,5 mm mini jack / 1 × 3,5 mm mini jack 
Energía 
  Voltaje 90 ~ 240VAC (Auto Switching), 50/60Hz (universal) 
  Consumo 242W (típico) / <5W (Stand-by mode) 
Controles 
  Encendido, Keystone / teclas de flecha, izquierda / blanco / menú de salida, a la derecha / clave del 
panel de bloqueo automático, el modo / fuente de entrada. 
  Visualizador: color de la pantalla, la relación de aspecto, clave, la posición, fase, tamaño H., zoom 
digital de imagen: modo Preset: brillantes, estándar (Video), luz de día, ViewMatch (PC), el cine, 1/user 
de usuario 2, el brillo, contraste, color, tinte, nitidez, temperatura de color., guardar la configuración 
Fuente: Búsqueda rápida de auto ajuste del sistema (Básico): Idioma, posición del proyector, apagado 
automático, temporizador en blanco, panel de bloqueo de teclas, controlador de temporizador, 
pantalla de configuración del sistema (Avanzado): El enfriamiento rápido, el modo de alta altitud, DCR, 
VGA out activos, ajustes de audio, configuración de los menús, subtítulos, ajustes de luz, configuración 
de seguridad, restablecer todos los ajustes de la Información: estado actual del sistema (origen, el 
modo predeterminado, resolución, sistema de color , equivalente en horas de la lámpara) 
Condiciones de funcionamiento 
  Temperatura de 32-104 º F (0-40 º C) 
  Humedad: 10% - 90% (sin condensación) 
  Altitud: 0 ~ 6.000 pies (1.800 m), operativo hasta 10.000 pies (3.048 m) 
Nivel de ruido 
  Normal 30dB 



  Eco-mode 26dB 
Dimensiones 
  Física (LxAxP) 10,4 × 3,8 × 8,86 (en) / 264 × 96,4 × 225 (mm) 
  Embalaje 13,4 × 7,9 × 10,7 (en) / 340 × 190 × 273 (mm) 
Peso 
  Peso 2.3 Kg (5,1 libras) 
Reglamentos 
  CB, RoHS, WEEE, UL / cUL, FCC-B, ICES-003, IRAM (Argentina), NOMPSB, C-tick, EK, CE, TUV / GS, 
GOST-R, de higiene, SASO UKrSEPRO, CCC 
Contenido del paquete 
  Proyector, cable de alimentación, cable VGA, control remoto con pilas, tapa de la lente, Guía de Inicio 
Rápido, CD con Guía del usuario. 

16 3 PIEZA COMPUTADORA   
Descripción: 
Procesador base: Core 2 Duo E7500 (W) a 2,93 GHz (65 W) 

 Bus frontal a 1066 MHz 

 Socket AM3 
Chipset: Intel G31 Express 
Placa base 

 Fabricante: MSI 

 Nombre de la placa base: MS-7525 

 Nombre de la placa base HP/Compaq: Boston-GL6 
Fuente de alimentación: 180 W  
Memoria instalada 3 GB 
Máximo permitido 4 GB* (2 x 2 GB)  
Velocidad admitida PC2-6400 MB/s 
Disco duro 500 GB SATA 3G (3,0 Gb/s) 7200 rpm 
Unidad grabadora de DVD SuperMulti con tecnología LightScribe, Interfaz: SATA, memoria de búfer 
para datos: 2 MB como mínimo, LightScribe, Diámetro de disco: 120 mm, Módem interno PCIe, 
Gráficos de video: Integrados en la placa base, Sonido/audio: Audio 5.1 de alta definición, Chipset ALC 
662, Red (LAN) Interfaz de red 10/100 Base-T integrada 
Lector de tarjetas de memoria (Secure Digital (SD), MultiMediaCard (MMC), Secure Digital de alta 
capacidad (SDHC), MultiMediaCard Plus (MMC Plus), Extreme Digital (xD), Memory Stick (MS) y 
Memory Stick Pro (MS-Pro) 
Puertos de E/S externos: Puertos de E/S en el panel frontal (1 Lector de tarjeta 6 en 1, 2 USB, 1 
Auriculares, 1 Micrófono) 
Puertos de E/S en el panel posterior (PS2 (teclado, mouse), 2 (1 de cada uno), VGA 1, USB 4, LAN 1 
Ranuras de expansión (PCI 1 (1 disponible), PCI Express x16 1 (1 disponible), PCI Express x1 2 (1 
disponible)) 
Bahías de unidad 5,25 pulgadas, 2 (1 disponible), 3,5 pulgadas 1 (ninguna disponible) 
Teclado y Mouse Teclado USB Compaq, Mouse óptico USB Compaq 
Software Sistema operativo Linux, Categoría del software PC-Doctor para DOS (incluido en los discos) 

17 1 PIEZA IMPRESORA 
Características.    
Velocidad de impresión en negro (normal, A4) Hasta 20 ppm 
Velocidad de impresión en color (normal, A4)  Hasta 20 ppm 
Calidad de impresión en negro (óptima) Hasta 600 x 600 ppp 
Calidad de impresión en color (óptima) Hasta 600 x 600 ppp 
Tecnología de impresión   láser color en línea 
Ciclo de trabajo (mensual, A4)  Hasta 40000 páginas 
Volumen de páginas mensuales  750 a 2000 
Memoria de serie    128 MB 
Memoria máxima    384 MB 
Velocidad del procesador   540 MHz 
Idiomas estándar de la impresora              HP PCL 6, HP PCL 5c, emulación HP Postscript 
nivel 3 
Manejo de papel 
Bandejas de papel estándar   2 
Máximo de bandejas de papel  3 
Manejo de papel estándar/entrada  Bandeja multiuso de 50 hojas, bandeja de 
entrada de 250 hojas 
Manejo de papel opcional/entrada  Segunda bandeja de papel de 250 hojas opcional 
Manejo de papel estándar salida  Bandeja de salida de 150 hojas (boca abajo) 
Opciones de impresión a doble cara  Manual (soporte para controlador suministrado) 
Tamaños de soportes de impresión admitidos Bandeja 1: A4, A5, A6, B5 (JIS), 10 x 15 cm, 16K, 
sobres (ISO DL, ISO C5, ISO B5), tarjetas postales (Estándar Nro.10, JIS Simple, JIS Doble); Bandeja 2 y 
bandeja opcional 3: A4, A5, A6, B5 (JIS), 10 x 15 cm, 16K, sobres (ISO DL, ISO C5, ISO B5), tarjetas 
postales (JIS Simple, JIS Doble) 
Tamaños de sobre personalizados  Bandeja 1: De 76 x 127 a 216 x 356 mm; Bandeja 



2 y bandeja opcional 3: 100 x 148 a 216 x 356 mm 
Tipos de soporte admitidos   Papel (bond, para folletos, color, satinado, 
membrete, fotográfico, normal, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso), transparencias, etiquetas, 
sobres 
Manejo de impresiones terminadas  Alim. hojas 
Conectividad 
Conectividad estándar   Puerto USB 2.0; Fast Ethernet 10/100Base-TX 
integrado 

18 40 PIEZA MESA BANCO INDIVIDUAL ESTÁNDAR PALETA LARGA 
Características.    
El diseño de este mesabanco de paleta larga, que permita un mayor confort al escribir, así como más 
espacio para realizar esos trabajos especiales. Los materiales y el diseño deben estar garantizados para 
uso rudo. 
El sistema de fabricación, debe ser metálico, con un proceso de bonderizado por inmersión, que 
asegura que cada pieza queda sellada contra corrosión y garantiza la alta adherencia de la pintura en 
polvo horneada.  
Que cumpla con las especificaciones requeridas por la SEP. 
FICHA TÉCNICA 

 Construída en tubular cuadrado de 1" calibre 18. 

 Soldado con microalambre. 

 Charola porta libros en lámina calibre 22 de 14" 3/4 x 15". 

 Respaldo en triplay de pino 5/16 de espesor, 39.5 x 18.5 cms. 

 Asiento en triplay de pino 5/16 de espesor, 39 x 39 cms  

 Respaldo en triplay de pino 5/16 de espesor, 39.5 x 18.5 cms. 

 Estructura pintada electrostáticamente con pintura horneada. 

 Formado en triplay de 9mm. de espesor domado. 

 Forrado con plástico laminado imitación madera.   
DIMENSIONES: 
Paleta Larga: 56.5 x 46 cms  
Altura del piso al respaldo: 81.5 cms  
Altura del piso a la paleta: 76 cms  
Altura del piso a la charola: 20 cms  
Distancia del respaldo a la paleta: 38.5 cms 

19 3 PIEZA MESA PARA COMPUTADORA 
Características.    
Especialmente diseñada para uso rudo y de fácil manejo. Acabado en fórmica que no se raye ni se 
maltrate. Para que permita el fácil lavado y una mayor durabilidad de la cubierta. 
El sistema de fabricación, debe ser metálico, con un proceso de bonderizado por inmersión, que 
asegura que cada pieza queda sellada contra corrosión y garantiza la alta adherencia de la pintura en 
polvo horneada.  
FICHA TÉCNICA 

 Cubierta de .60 x 1.20mts de tablero Rexel de 16mm  

 Enchapado en fórmica con esquinas redondas  

 Cantos protegidos con moldura en "t" de pvc 

 Todo en tubular cuadrado de 1" calibre 18 

 Terminada con esmalte de horneado, aplicado electrostáticamente   
DIMENSIONES: 
Altura de la mesa: 75 cms. 

20 4 PIEZA SILLA PARA MAESTRO 
Características.    
Que sea resistente y cómoda la silla para maestros. 
El sistema de fabricación, debe ser metálico, con un proceso de bonderizado por inmersión, que 
asegura que cada pieza queda sellada contra corrosión y garantiza la alta adherencia de la pintura en 
polvo horneada.  
FICHA TÉCNICA 

 Estructura tubular cuadrado de 3/4" calibre 18. 

 Pintado con esmalte de horneo, aplicada electrostáticamente. 

 Tapizado en cuero-flex , sujeto a la base del asiento y respaldo en triplay de 12mm. 

 Hule espuma en asiento de 5 cms y 3 cms en respaldo, densidad 20. 

 Tapizado en cuero-flex.   
DIMENSIONES: 
Altura: 84 cms. 
Altura del piso al asiento: 46.5 cms. 
Respaldo:39.5 x 26cms. 
Ancho: 44 cms. 
Fondo: 54.5 cms. 
 



21 1 PIEZA MESA PARA MAESTRO 
Características.    
El sistema de fabricación, debe ser metálico, con un proceso de bonderizado por inmersión, que 
asegura que cada pieza queda sellada contra corrosión y garantiza la alta adherencia de la pintura en 
polvo horneada.  
FICHA TÉCNICA 

 Elaborada con tubo 1" calibre 18. 

 Tapas de lámina, calibre 22. 

 Cajón de lámina, calibre 22. 

 Cubierta en tablero Rexel de 16 mm, enchapada con fórmica. 

 Cantos con moldura plástica de 16 mm.   
DIMENSIONES: 
Altura del piso a la cubierta: 76 cms. 
Ancho: 60 cms. 
Fondo: 120 cms. 

22 2 PIEZA ARCHIVERO METÁLICO 
Características.    
FICHA TÉCNICA 

 Cerradura con llave  

 Pintura horneada y aplicada electrostáticamente. 

 Modelo con 4 divisiones. 

 Fabricados con lámina en combinación de calibres del 18 al 24. 

 Chasís metálico reforzado. 

 Capacidad de 25kgs por gaveta tamaño oficio. 

 Gavetas con correderas de 4 baleros cada una. 

 Cajones con media altura con guías para colgantes de archivo.  

 Porta etiqueta de nylon. 
MEDIDAS: 
Altura: 135 cms. 
Ancho: 46.5 cms. 
Fondo: 70 cms. 

23 3 PIEZA REGULADOR DE VOLTAJE 
Características.    
El regulador electrónico de voltaje debe ser de reducido tamaño, estar diseñado para proteger contra 
picos, variaciones y perturbaciones, tanto de la energía eléctrica como de la línea telefónica, a todo 
equipo electrónico. 
Especificaciones eléctricas 
Modelo DN-21-202 
Tensión nominal 127 V – 1 fase 
Corriente máxima 15,0A 
Frecuencia 60 Hz 
Rango de tensión 120 V 
Capacidad 2 000 VA 
Regulación +6 -9% 
Sobrecarga 400% por 10 ciclos 
Eficiencia 97% 
Supresor de sobretensiones transitorias 100 Joules 4500 A / 650V máx. sujeción 
Protector Telefónico 265 V máx de sujeción (Activación Instantánea) 
Características mecánicas 
4-8 receptáculos de salida tipo NEMA 5-15R 
Cable toma corriente con clavija polarizada tipo NEMA 5-15P integrada 
2 conectores telefónicos hembra tipo RJ-11 (6P4C) 
Leds indicadores de funcionamiento  
Altura 10.7 cm 
Frente 12.7 cm 
Longitud 16.7 cm 
Peso 2.9 Kg 
El regulador electrónico debe estar desarrollado para trabajar en total silencio y en cualquier lugar. 
Bajo condiciones normales de operación la línea comercial entrega energía de c.a. a la sección del 
cargador, el cual se encargará de mantener en óptimas condiciones de carga a la batería y el regulador 
mantendrá la tensión de salida dentro de especificaciones. Cuando la tensión de línea comercial falle, el 
equipo operará con batería y el inversor seguirá proporcionando la tensión de c.a. regulada a la carga 
en sincronía con la línea comercial. Al restablecerse la línea comercial de c.a. el rectificador carga 
nuevamente la batería y el inversor se apaga automáticamente. 
REGULADOR ELECTRÓNICO INTEGRADO 
El regulador entrega una tensión de salida regulada en todo momento (con batería y con línea 
comercial). 
BATERÍA SELLADA RECARGABLE LIBRE DE MANTENIMIENTO 



El equipo debe contener en su interior una batería nueva, recargable, sellada, de larga vida, la cual no 
requiere mantenimiento alguno. 
 SUPRESOR DE PICOS (DE C.A.) Y DE RUIDO INTEGRADO 
En condiciones normales de operación, la salida del equipo se encuentra protegida totalmente contra 
ruido de alta frecuencia y transitorios de alta tensión, evitando que la carga sufra algún daño 
ocasionado por éstos. 
 PROTECCIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA 
Debe proporciona protección contra transitorios en la línea telefónica, ocasionados por descargas 
eléctricas o instalaciones defectuosas. 
De esta manera se evitan daños a equipos como computadoras personales con conexión a INTERNET, 
faxes, modems y todos aquellos que requieran conectarse a la línea telefónica (interfase RJ-11). 
ALARMA AUDIBLE 
Si la línea comercial falla, se produce un tono audible intermitente para indicar que la unidad está 
operando con batería. Para indicar el apagado inminente del inversor por haberse agotado la reserva 
de batería, el tono audible se volverá continuo durante los últimos minutos de la descarga. 
SISTEMA INTELIGENTE 
Debe ofrecen un desempeño inteligente en todas sus funciones gracias a su sistema basado en la 
tecnología de microprocesador. 
El funcionar con microprocesador debe permitir al equipo trabajar con rapidez, versatilidad y eficiencia, 
brindándole a usted la confianza de una protección segura y efectiva contra las perturbaciones de la 
línea comercial. 
PUERTO DE COMUNICACIÓN COMPATIBLE CON USB 
Debe contar con una interfase de comunicación con la cual se puede monitorear los parámetros de: 
Porcentaje de batería disponible, frecuencia, voltaje y falla de línea. 
 TRANSFERENCIA A BATERÍA (INVERSOR) 
POR BAJO Y ALTO VOLTAJE 
Si el voltaje (tensión) de la línea comercial varía considerablemente fuera de los límites, el equipo 
operará por medio de la energía de sus baterías y una vez normalizada la línea regresará a funcionar 
con esta. 
 CARACTERÍSTICAS MÉCANICAS 
• Gabinete metálico. 
• Interruptor de encendido-apagado general y de arranque automático. 
• 4 contactos polarizados tipo NEMA 5-15R, todos ellos con tensión regulada, respaldo de batería 
(suministro ininterrumpido de energía), supresión de picos y tierra física. 
• Leds indicadores de funcionamiento (varían dependiendo el modelo). 
Debe muestrar el funcionamiento de la unidad por medio de indicadores frontales de: “Voltaje de 
entrada” (“En línea”), “Energía de Batería”, “Batería baja/Reemplazar” y “Regulando”. 
CARACTERÍSTICAS MÉCANICAS 
Altura 15,0 cm  
Frente 11,0 cm  
Longitud 31,0 cm  
Peso 6,9 kg 
ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS 
Tensión Nominal:  127V~1 fase  
Intervalo:   95-140V~ 
Frecuencia Nominal:  60 Hz  
Corriente máxima:   2,4A 
SALIDA Tensión Nominal  120V~ 
Frecuencia Nominal  60 Hz  
Potencia   300VA 
REGULACIÓN   
Con inversor operando +/- 5%  
Con línea   +6% -8%  
 FORMA DE ONDA    
Con inversor operando  cuasisenoidal 
Con línea   senoidal 
TIEMPO DE RESERVA    
Carga típica*/media 31 minutos/24 minutos  
Tiempo de transferencia  < 4 ms 
CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES   
Temperatura ambiente de operación 0 a 40° C    
Temperatura de almacenamiento  -10 a 40° C    
Humedad relativa (sin condensación)  0 a 95%  
Altura máxima de operación   3000 m s.n.m. 

24 1 PIEZA SWITCHER 
Características.    
8 RJ-45 10/100/1000Mbps 
Detección automática half / full duplex 
Puertos conmutados 



Todos el apoyo automático de los puertos 
MDI / MDI-X de detección de cable 
Completamente compatible con IEEE 
802.3, 802.3u, 802.3x, 802.3ab 
La cabeza  of-linea de bloqueo 
Arquitectura 
Full-duplex IEEE 802.3x 
Control de flujo y halfduplex 
Contrapresión 
Puerto inteligentes basados en la detección de la congestión y el control de la velocidad de transmisión 
8-Port 
10/100/1000 Gigabit Switch 
Especificaciones Estándares IEEE 802.3, 802.3u, 802.3x, 802.3ab 
8 puertos RJ-45 10/100/1000 Mbps 
Tipo de cableado Cat5e 
LED del sistema, del 1 al 8 
Medida de seguridad Ranura de seguridad 
Medio Ambiente 
Dimensiones 5,12 "x 1,18" x 5,00 " 
W x alto x profundidad (130 x 30 x 127 mm) 
Peso de la unidad 0,94 libras (0,425 kg) 
Power DC12V/1A 
Certificaciones FCC Class B, CE 
Temperatura de funcionamiento 32 a 104 º F (0 a 40 º C) 
Temperatura de almacenamiento -40 a 158 º F (-40 a 70 º C) 
Humedad de funcionamiento 20 a 95%, sin condensación 
Humedad de almacenamiento 5 a 90%, sin condensación 
Guía del usuario 

25 3 PIEZA UPS 
Características.    
Entrada 
Voltaje de entrada  100v +20% / -15%     110 v /115v +/-20%  
Frecuencia:     50 ó 60 hz  +/- 10% con detección automática 
Output 
Voltaje de salida  110v 
Capacidad en va/w del ups :     300 va /165 watt 
Total de capacidad :   1200 va 
Frecuencia :  50 ó 60 hz +/-0.3 hz 
Peso neto      1.9 kg 
Tipo de contactos eléctrico     
Stilo nema 5-15r 
Contactos de respaldo      3 
Contactos adicionales       3 
Protección contra corto circuito 
- La salida del UPS se cortará inmediatamente  
Circuito breaker  
Circuito protector de sobre carga 
- Modo ac:  si la carga excede al 100% nominal se producirá un sonido de  alarma  continua 
- Modo backup:  el UPS automáticamente se apaga, si la carga excede el 100% nominal en 1 

segundo    
Sistema automático de diagnostico  
Revisión automática de batería  
Protección contra picos de voltajes :  460 joulrs,   2 ms 
Equipo sellado, se mantiene libre de carga de ácidos  
Periodo típico de vida de 3 a 6 años  
Batería 
Tiempo de recarga: 4 horas. 
Tiempo de respaldo: de 4 – 6 minutos conectado a una pc y un monitor de 15”, de 8 -12 minutos 
conectado a una pc y un monitor lcd de 15”. 
Protección: prueba automática del sistema, protección contra sobre cargas y protección contra cortos 
circuitos. 
Alarma 
Respaldo de la batería: lento sonido de beep cada 4 segundos. 
Batería baja:  
  Modo back up: sonido de beep rápido cada segundo. 
Carga anormal: 
 Modo ac: rápido sonido de beep cada segundo. 
Sobre carga: continua el sonido de beep. 
Ambiente 



Ambiente de operación: 3,500 metros máximos de elevación, 0 – 95 % de humedad, de 0-40 deg. 
Ruido audible: <40 dba  a un metro de la superficie. 

26 1 PIEZA PANTALLA DE PROYECCIÓN 
Características.    
MANUAL 1.27 M 
Pantalla manual de pared/techo blanco mate, formato de proyección 1:1 de 1.27 x 1.27 metros (50" x 
50"). 

27 1 PIEZA PINTARRON 
Características.    
Pizarrón blanco max/max marco aluminio 90x1.20 cm. 
De fácil escritura y borrado. 
Marco de Aluminio Anodizado. 
Superficie de melamina de 6mm de espesor. 
Sistema de sujeción oculta en sus esquineros decorativos. 
Perfil de PVC. 

28 1 PIEZA PIZARRÓN ELECTRÓNICO 
DESCRIPCIÓN: 
Pizarrón interactivo con comunicación en tiempo real. Que pueda guardar, editar, imprimir y enviar sus 
anotaciones por e-mail. 
En combinación con un videoproyector controle cualquier software de su computadora desde el 
pizarrón. 
Software de apoyo al sector educativo en español. Puerto de comunicación USB. Área de escritura de 
150 x 110 cms. Uso de plumilla electrónica.  
DIMENSIONES: 1.20m x 1.70m 
Superficie de escritura: 1.50m x 1.10m 
Peso: 15kgs. 

29 1 PIEZA PANTALLA LCD 40", Tamaño de pantalla 40'', Resolución  1366 x 768, Contraste dinámico  8,000:1, 
Ángulo de visión  178º / 178º, Tiempo de respuesta  6 ms 
Brillo  450 nit, Efecto de Sonido  SRS Trusurround XT, salida de audio (RMS)  10W x 2, Entrada y salida 
(trasera), HDMI 2, Compuesto(AV) 1, Entrada PC (D-sub) 1, Componente (Y/Pb/Pr)  2, Feature, Picture-
in-Picture, Sistema Sintonizador ATSC, Tamaño (Largo x Ancho x Profundo) con base  69,08 x 108,46 x 
29,97 cm, Tamaño (Largo x Ancho x Profundo) sin base  63,75 x 108,46 x 9,39 cm, Peso con base  21,5 
kg, Peso sin base  18,18 kg. 

 
NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERAN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO E INDICAR EN SU OFERTA TÈCNICA 
LOS SIGUIENTES DATOS. 
 
 
CONDICIONES DE PAGO:_____________________________    
 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________________ 
 
PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA    :_______________   
 
GARANTÍA DE LOS (BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS):__________________________ 
 
LUGAR DE ENTREGA     :_____________________________ 
 



 
ANEXO 2 

FORMATO DE ACREDITACIÓN (D.O.F., 11 DE ABRIL 1997) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
N°: PMT-ADQ-SEG-02/2009 

 
                 (Nombre)                 manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la presente Licitación 
Pública NACIONAL, a nombre y representación de (nombre de la persona física o moral) y manifiesto que el domicilio para oir y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo es el ubicado en: 
_________________________________________________________________________________________ 
 
 
No. de Licitación: ____________________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio: 
Calle                                                                                                    Número 
 
Colonia: Delegación ó Municipio: 
Código Postal: Entidad federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno                                 Apellido materno                             Nombre (s) 
 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
 

 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 
Escritura Pública número: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 

 
(Lugar y fecha) Protesto lo Necesario 

(firma) 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su 
contenido, preferentemente, en el orden indicado.  
 



ANEXO 3 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  N°: PMT-ADQ-SEG-02/2009 

(Carta de los  artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP) 
(Aplica para personas físicas y morales) 

 
(Membrete de la persona física o moral) 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 

Fecha:    
 
 
En relación a la convocatoria de fecha ____________________________ emitida por _____________, a través de 
__________________________ relativa a la Licitación Pública Nacional No. PMT-ADQ-SEG-02/2009 para la contratación 
de ________________________________________________________________ el que suscribe 
__________________________ en su carácter de__________________ a nombre de la persona física o moral 
________________________________________________ me permito manifestar lo siguiente: 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, que esta 
_____________________________________ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de ninguno de los 
supuestos comprendidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
 

___________________________________________________ 
NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 



ANEXO 4 
CARTA DE INTEGRACIÓN NACIONAL 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
  N°: PMT-ADQ-SEG-02/2009 

 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

 

 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
P R E S E N T E  
 
 
 
 
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional No._____________ en el que mi 

representada, la empresa __________________ participa a través de la proposición que contiene 

en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las 

reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 

contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta decir 

verdad, que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta mi representada en dicha proposiciones, 

bajo la(s) partida(s) No.______, será(n) producido(s) en México y contendrá(n) un grado de 

contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento o el correspondiente a los casos de 

excepción que establezca la Secretaria de Economía en el antes mencionado Acuerdo. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
 



ANEXO 5 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO: PMT-ADQ-SEG-02/2009 

 
LUGAR Y FECHA 

 
 
 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
 
 
 ______________________, en mi carácter de representante legal de _______________________, por medio 

del presente y bajo protesta de decir verdad manifiesto que la empresa a la cual represento se abstendrá de adoptar 

conductas por si mismo o por interpósita persona, para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren 

las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones mas 

ventajosas con relación a los demás participantes. 

 
 
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 



 
ANEXO 6 

 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

N° PMT-ADQ-SEG-02/2009 
 

 
Carta de manifestación relativa a la participación de personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas. 
 

Persona Moral 
 
(membrete de la persona física o moral) 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

Fecha:    
 
En mi carácter de representante o apoderado legal de la empresa (nombre o razón social). 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada o por su conducto, no participan en este procedimiento de 
contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en términos de la Ley en la materia, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en 
consideración entre otros, los supuestos siguientes: 

 
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas. 
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, 

participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La 

participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 
inhabilitación.   

 
___________________________________________ 

NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
 

COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
 



NOTA: DOCUMENTO QUE DEBERA SE ENTREGADO POR EL LICITANTE AL QUE SE LE ADJUDIQUEN PARTIDAS AL 
MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
N°: PMT-ADQ-SEG-02/2009 

 
 (Carta del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación) 

(PARA PERSONAS MORALES) 
 
(membrete de la persona moral) 

RFC:  Nombre o Razón Social: 
Representante Legal, Apoderado, etc

1
: 

 

Autorización para el pago a plazo:  SI  NO 

 
Datos del Servicio 

Descripción: 
 
Monto: Periodo:      Del                          Al 
 
Número de contrato: Factura: 

 
Con el fin de dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 
 

 Nos encontramos al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales respecto de la presentación de la 
declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales; así como de los pagos mensuales del IVA y 
retenciones de ISR de los últimos 12 meses anteriores al penúltimo mes a aquel en que se presenta este 
escrito. 

 No tenemos adeudos fiscales firmes a nuestro cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, o bien, 
en el caso de que existan adeudos fiscales firmes, nos comprometemos a celebrara convenio con las 
autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la adquisición, arrendamiento, 
prestación de servicios que se pretenden contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, 
conforme a lo establecido en la Regla 2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

 En caso de haber solicitado autorización para pagar a plazos o tener interpuesto algún medio de defensa 
contra créditos fiscales a cargo, los mismos se encuentran garantizados conforme al artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación. 

 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no hemos incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

 
Asimismo, se manifiesta que la celebración del contrato en cuestión, se realizó dando cumplimiento a todas las disposiciones 
aplicables en la materia.  

 
Pachuca de Soto, Hgo., a ___ de _________ del 2009 

El Representante 
 

 
Nombre y Firma 

                                                           
1
 Se anexa el documento que acredita la personalidad para suscribir el presente instrumento. 



(Carta del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación) 
(PARA PERSONAS FÍSICAS) 

RFC:  Nombre: 
Fecha de Inscripción en el RFC: 

 

Autorización para el pago a plazo:  SI  NO 

 
Datos del Servicio 

Descripción: 
 
Monto: Periodo:      Del                          Al 
 
Número de contrato: Factura: 

 
Con el fin de dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación manifiesto bajo protesta de decir verdad lo 
siguiente: 
 
 

 Nos encontramos al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales respecto de la presentación de la 
declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales; así como de los pagos mensuales del IVA y 
retenciones de ISR de los últimos 12 meses anteriores al penúltimo mes a aquel en que se presenta este 
escrito. 

 No tenemos adeudos fiscales firmes a nuestro cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, o bien, 
en el caso de que existan adeudos fiscales firmes, nos comprometemos a celebrara convenio con las 
autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la adquisición, arrendamiento, 
prestación de servicios que se pretenden contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, 
conforme a lo establecido en la Regla 2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

 En caso de haber solicitado autorización para pagar a plazos o tener interpuesto algún medio de defensa 
contra créditos fiscales a cargo, los mismos se encuentran garantizados conforme al artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación. 

 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no hemos incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

 
Asimismo, se manifiesta que la celebración del contrato en cuestión, se realizó dando cumplimiento a todas las disposiciones 
aplicables en la materia.  

Pachuca de Soto, Hgo., a ___ de _______ del 2009 
 

El Contribuyente 
 

_______________________ 
Nombre y Firma 

 



 
ANEXO 7 

 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN VIOLACIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO: PMT-ADQ-SEG-02/2009 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
 ______________________, en mi carácter de representante legal de _______________________, por medio 

del presente y bajo protesta de decir verdad manifiesto que no he incurrido en violaciones en materia de derechos 

inherentes a la propiedad intelectual o industrial y que de ser así asumo la responsabilidad total en caso de que al 

proporcionar los bienes, arrendamientos o servicios objeto del presente contrato infrinja patentes, marcas, o viole otros 

registros de derechos de propiedad intelectual o industrial, a nivel nacional e internacional, así como que renuncio a 

aquellos derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de la adquisición, arrendamiento o prestación de 

los servicios materia de la presente licitación, mismos que invariablemente deberán constituirse a favor de “LA 

CONVOCANTE”. 

 
 
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 8 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

N°: PMT-ADQ-SEG-02/2009 
 

 
TEXTO DE FIANZA DEL 10% DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

Las obligaciones derivadas de la suscripción del (los) contrato(s) respectivo(s), serán garantizadas por el (los) 
proveedor(es) adjudicado(s), mediante fianza expedida por institución afianzadora mexicana autorizada, por un importe 
equivalente al 10% del monto del (los) mismo(s), a Favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la 
Secretaría de Economía. 
 
En la redacción de la fianza de garantía se deberá indicar άvǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ Ŝƭ ŦƛŜƭ ȅ ŜȄŀŎǘƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ȅ ŎŀŘŀ 
ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻέΦ 
 
Asimismo, en dicha fianza se deberán transcribir las siguientes leyendas: 
ά[ŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽn afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que prevén los 
Artículos 93, 94, 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, así como a lo dispuesto por el Artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Tesorería de la 
Federación, asimismo, se obliga a observar lo dispuesto por el Artículo 118 de la Ley antes citada, en el sentido de que la 
fianza no tendrá fecha de vencimientoέΦ 
 
ά[ŀ presente garantía de cumplimiento del contrato únicamente podrá ser cancelada mediante un escrito de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Economía y tendrá vigencia durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por 
!ǳǘƻǊƛŘŀŘ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜέΦ  
 
ά9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǇǊƽǊǊƻƎŀ ƻ ŜǎǇŜǊŀΣ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦƛŀƴȊŀ ǉǳŜŘŀǊł ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇǊƻǊǊƻƎŀŘŀ Ŝƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ ŘƛŎƘŀ 
prórroga o espera y al efecto (Compañía emisora de la Fianza) pagará en términos de Ley hasta la cantidad de 10% del 
Ƴƻƴǘƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻέΦ Salvo que la prestación de los servicios se realice antes de la fecha establecida en 
el contrato. 
 
En caso de incremento en el servicio objeto del contrato, el proveedor deberá entregar la modificación respectiva a la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento. 
 
Esta garantía será aplicada en forma proporcional al monto de lo incumplido en la prestación del contrato de referencia 
en la prestación total o parcial de los servicios en una, varias o todas las partidas adjudicadas en el contrato de 
referencia. 
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ANEXO 9 

 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO: PMT-ADQ-SEG-02/2009 
 
 
MODELO DE CONTRATO DE COMPRA VENTA 
 
Contrato de compra-venta de ______________________, que celebran por una parte, ___________________________, 
a quien en lo sucesivo de le denominara “la convocante”, representado en esta acto por __________________________, 
en su carácter de ___________________________, y por la otra parte la empresa o persona 
física____________________________, a quien en los sucesivo se le denominara “el proveedor”, representada por el C. 
_________________________, en su carácter de representante legal, al tenor de las siguientes: 
 

DECLARACIONES 
 
DE “LA CONVOCANTE” 
 

A) Que es un órgano público descentralizado, de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio de conformidad con lo dispuesto por el artículo __________ de la ley de 
________________________, publicada el ___________________, en el periódico oficial del estado y por el 
artículo ___________ del decreto de creación publicado en el mismo el __________________. 

 
B) que se encuentra representada por el C. ______________________, en su carácter de 

_______________________, según nombramiento expedido por ________________________, de fecha 
________________, con fundamento en los artículos _____________ de la Ley ___________________. 

 
C) Que de acuerdo con el programa ___________________________, se considera procedente efectuar la 

adquisición de _____________________. 
 

D) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato, una vez cumplidos los 
requisitos fijados para el ejercicio de los recursos a efecto de llevar adelante el cumplimiento del programa se 
procede a la adjudicación del contrato mediante la licitación No. _________, sancionado por el comité de 
adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público de ________________. 

 
E) Que tiene su domicilio en _____________________________, teléfono __________________. 

 
DE “EL PROVEEDOR” 
 

A) Que ____________________________, es una sociedad mercantil, legalmente constituida según acta notarial 
número _________________, expedida por el notario público número ___________ (__________), lic. 
____________________, en la ciudad de __________________, el ____ de _______________ de _______. 

 
B) Que esta registrada ante la secretaría de hacienda y crédito público con clave __________ y se encuentra al 

corriente en el pago de sus contribuciones. 
 

C) Que el __________________________________, en su carácter de representante legal tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con la escritura mencionada en el inciso A) de esta apartado, 
lo que expresa bajo protesta de decir verdad, en virtud de que el mismo no le ha sido revocado ni en forma 
alguna limitado o suspendido. 

 
D) Que tiene capacidad técnica y jurídica para contratar y obligarse para la venta de los ______________________ 

que en este contrato se refieren y dispone de los elementos y organización necesaria para el suministro de los 
mismos. 

 
E) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, las normas y disposiciones vigentes, respecto de la compra-venta de los bienes referidos en 
este contrato, como también las disposiciones legales tanto de carácter federal aplicables a estas operaciones. 

 
F) Que señala como domicilio legal el ubicado en ________________ número _______, colonia 

__________________, Código postal_____________, en la ciudad de _________________, Estado de 
_________, teléfono _________, Fax: ____________; correo electrónico __________________. 
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Que cuenta con el registro en el padrón de proveedores número _____________ 

(_________________) 
 

III. DE LAS PARTES 
 
Es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidad 
necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan 
de conformidad con las siguientes: 
 

CLASULAS 
 

PRIMERA.- “LA CONVOCANTE” adquiere en ejercicio del recurso mencionado en las declaraciones y “EL PROVEEDOR” se 
obliga a surtir: __________________, bajo las condiciones y de acuerdo a las especificaciones técnicas convenidas en la 
proposición económica, de la cual se anexa fotocopia a este contrato, (la proposición original esta anexa al expediente de 
la licitación). 
 
SEGUNDA.- “LA CONVOCANTE” CUBRIRA A “EL PROVEEDOR” la cantidad de $___________ (__________ pesos ___/100 
M.N.) misma que incluye el I.V.A.) por concepto de pago de los bienes, materia del presente contrato. 
 
TERCERA.- Las parte reconocen expresamente que en los precios aprobados se encuentra incluido el costo de los bienes, 
fletes de traslado hasta el lugar de entrega y las maniobras de carga y descarga. 
 
CUARTA.- Los bienes que son objeto de esta operación, se ajustaran estrictamente a las especificaciones generales y 
técnicas que han sido presentadas en la proposición por “EL PROVEEDOR” y aceptadas por “LA CONVOCANTE”, para la 
adjudicación de esta contrato. 
 
QUINTA.- “LA CONVOCANTE” cubrirá el precio pactado por la compra de dichos bienes, en las oficinas de la 
_______________________, mediante cheque a la orden de “EL PROVEEDOR”, a los _______ días hábiles posteriores a la 
entrega total de los bienes de que se trata, previa recepción y aprobación, lo cual se demostrara mediante facturas 
originales y/o remisiones debidamente selladas y firmadas por el almacén general de “LA CONVOCANTE”. 
 
SEXTA.- La entrega se hará en el almacén general de “LA CONVOCANTE”, con domicilio en ________________________, 
en el horario de ________________ en días hábiles. 
 
SÉPTIMA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar la entrega a los ___ días naturales de la comunicación del fallo. 
 
OCTAVA.- “EL PROVEEDOR” efectuara el traslado de los bienes objeto de esta operación por su exclusiva cuenta, bajo su 
responsabilidad de los daños que puedan sufrir los mismos. 
 
NOVENA.- “EL PROVEEDOR” responderá hasta por (AÑOS, MESES O DIAS) de los defectos de fabrica y vicios ocultos de los 
bienes comprometiéndose a sustituirlos por otros que cumplan con las especificaciones de su oferta en un plazo de ____ 
días hábiles, por lo que para garantizar dicha responsabilidad se obliga a constituir en la forma, términos y 
procedimientos previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 68 del Reglamento del ordenamiento jurídico antes señalado, una fianza expedida por compañía afianzadora 
legalmente autorizada, por un 10% del importe total del contrato, que también responderá por la oportuna entrega de 
los bienes, calidad y especificaciones requeridas, la cual deberá de entregarse a los ____ días posteriores a la entrega de 
los bienes. 
 
DECIMA.- Para el caso de que “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, en el 
plazo previsto, “LA CONVOCANTE” retendrá y aplicara a favor de _______________ como pena convencional el 1% (UNO 
POR CIENTO) sobre el monto total del contrato por cada día natural de retraso con un limite de _____ días, que 
transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, 
independientemente que podrá optar por exigir el cumplimiento o la rescisión del contrato. 
 
DECIMA PRIMERA.- “EL PROVEEDOR”, solo podrá ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre 
satisfactoriamente a “LA CONVOCANTE” que no le fue posible realizar oportunamente el suministro por causas de fuerza 
mayor a su voluntad. 
 
 
DECIMA SEGUNDA.- Las partes están de acuerdo en que por necesidades de “LA CONVOCANTE” podrá ampliarse la 
prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando el monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto 
el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al 
pactado originalmente. Lo anterior se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. Asimismo con 
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fundamento en el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar la modificación  respectiva de la garantía de cumplimiento, señalada en la cláusula 
Novena de este contrato. 
 
DECIMA TERCERA.- Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por “LA CONVOCANTE” sin necesidad de 
resolución judicial y sin perjuicio de las garantías establecidas, en los siguientes casos: 
 

- Si “EL PROVEEDOR” contratado pretende otorgar los bienes cuyas especificaciones fueron diferentes a 
las convenidas. 

- Si “EL PROVEEDOR” contratado cediera, traspasara, subarrendara el presente contrato. 
 
Si “LA CONVOCANTE” opta por la rescisión del contrato, por incurrir en alguno de los dos casos, aplicará a “EL 
PROVEEDOR” una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser ajuicio de “LA 
CONVOCANTE”, hasta por el monto de la garantía de cumplimiento. 
 
DECIMA CUARTA.- En caso de controversia, ambas partes se someten a la competencia y jurisdicción de los tribunales del 
fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes para conocer los del distrito judicial de la ciudad de 
________________, renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro. 
 
DÉCIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR”, asume la responsabilidad total en caso de que al proporcionar los servicios objeto del 
presente contrato infrinja patentes, marcas, o viole otros registros de derechos de propiedad industrial, a nivel nacional e 
internacional. 
 
DÉCIMA SEXTA.- “EL PROVEEDOR” acepta que renuncia aquellos derechos de autor u otros derechos exclusivos que 
resulten de la prestación de los servicios materia de este instrumento, mismos que invariablemente deberán constituirse 
a favor de “LA CONVOCANTE”. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente 
instrumento, tendrá el carácter de confidencial, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a no proporcionarla a 
terceros inclusive después de la terminación de este contrato. (en su caso) 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA CONVOCANTE” como “EL PROVEEDOR”, declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en esta Ciudad de México Distrito Federal el día ____ de ____ del 
200— 
 
 
 

POR “LA CONVOCANTE” POR EL “EL PROVEEDOR” 
EL __________________      EL APODERADO LEGAL 

 
_____________________________ _________________________ 

NOMBRE                  C. 
 
 
 
 
 
 
ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
DE_____________________________________________________, CON VIGENCIA DEL ___ DE ____________ AL ____ 
DE ______________ DEL 200__, QUE CELEBRAN POR UNA  PARTE __________________, REPRESENTADA POR EL C. 
________________________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________________ Y POR LA OTRA 
__________________________________________, REPRESENTADA POR 
________________________________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADA(O) LEGAL.  

 

 


